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ACTA ORDINARIA 03-2020   04/02/2020 
Del Consejo Director del Conicit 

ACTA ORDINARIA 03-2020. Acta número tres correspondiente a la sesión 

ordinaria del Consejo Director del Consejo Nacional para Investigaciones 

Científicas y Tecnológicas (Conicit), celebrada el martes cuatro de febrero del año 

dos mil veinte, en el Conicit, en Coronado, presidida por la doctora Giselle Tamayo 

Castillo, con la asistencia de los siguientes miembros: el doctor José Roberto 

Vega; el doctor Orlando Arrieta Orozco; la máster Yarima Sandoval Sánchez y el 

máster Jorge Oguilve Araya. ----- 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----  

Artículo 1: Revisión y aprobación del Orden del Día.--- 

ACUERDO 1: Los señores miembros del Consejo Director del Conicit, acuerdan, 

aprobar el Orden del Día sin ninguna modificación. ACUERDO 

 

CAPÍTULO II. REVISIÓN Y RATIFICACIÓN DEL ACTA ORDINARIA 02-2020, 

CELEBRADA EL 28/01/2020.---- 

Artículo 2: Revisión y ratificación del ACTA ORDINARIA 02-2020, celebrada 

el 28/01/2020.---- 

ACUERDO 2: Los señores miembros del Consejo Director del Conicit, acuerdan, 

ratificar el ACTA ORDINARIA 02-2020, celebrada el 28/01/2020, sin ninguna 

modificación y de acuerdo a como lo presentó la Secretaria de Actas. ACUERDO 

 

CAPÍTULO III: ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DEL CONICIT A LA CONSULTA 

QUE HACE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN EL OFICIO AL-CPECTEC-C-248-

2020, SOBRE EL PROYECTO DE LEY “CREACIÓN DE LA PROMOTORA 

COSTARRICENSE DE INNOVACIÓN”, EXPEDIENTE N°21.660, (Anexo 1).--- 

ACUERDO 3: Los miembros del Consejo Director por unanimidad acuerdan: 
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a) Aprobar el criterio institucional solicitado mediante el Oficio AL-CPECTEC-C-

248-2020, sobre el proyecto de ley “Creación de la Promotora Costarricense 

de Innovación”, Expediente N°21.660. 

b) Encomendar a la Secretaria Ejecutiva enviar a la Asamblea Legislativa el 

criterio institucional.  

ACUERDO FIRME 

 

La doctora Tamayo Castillo finaliza la sesión a las quince horas y cincuenta minutos.  


